
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DESARROLLO

COMUNITARIO

DECRETO N°

MAT: Aprueba Programa "Ayuda Examen
Médico Resonancia Magnética Caso
Social Felipe Rodríguez Torres".

Laja, 18 de Julio 2013.

VISTOS:
1.- Programa " Ayuda Examen Médico Resonancia Magnética Silla Turca Caso

Social Felipe Rodríguez Torres "
2.- D.A N° 836 de fecha 26.02.2013, que aprueba Programa " Apoyo en Exámenes

Médicos".
3.- D.A N° 3.973 de fecha 14.11.2012, que aprueba Presupuesto Municipal 2013.
4.- Sesión de Concejo N° 42 de fecha 14.11.2012, acuerdo N° 159 que aprueba

Presupuesto Municipal 2013.
5.- Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de

Suministros y Prestación de Servicios.
6.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:

1.-APRUÉBASE Programa "Ayuda Examen Médico Resonancia Magnética Silla
Turca Caso Social Felipe Rodrigue?. Torres "

2.- ORDÉNASE al Departamento de Administración y Finanzas el pago de los gastos
que se origine producto del presente decreto con imputación al centro de costos
600403 y su respectiva cuenta, previa presentación de boletas y/o facturas,
visadas por la Directora de Desarrollo Comunitario o quién le subrogue.

ANÓTESE COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

NA SEPULVEDA MORA
MUNICIPAL

TO ALBORNOZ
AbCALDE

DISTRIBUCIÓN
- Departamento Administración y Finanzas
- Control Interno
- DIDECO
- Adquisiciones
- Archivo SSMM/



I. MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DESARROLLO COMUNITARIO

PROGRAMA : " AYUDA EXAMEN MEDICO RESONANCIA MAGNÉTICA
SILLA TURCA CASO SOCIAL FELIPE RODRÍGUEZ TORRES "

FUNDAMENTACIÓN:

La Municipalidad de Laja con el propósito de ayudar a personas carentes de
recursos para costear Examenes Médicos que son del Sistema Público de Salud y
que no cuentan con financiamiento. Otorga apoyo, siendo el caso del menor
Felipe Ignacio Rodríguez Torres, el cual presenta retardo crecimiento severo
Fimosis. Solicitando su médico tratante el Examen Resonancia Magnética Silla
Turca para Diagnosticar la causa de su patología y determinar un tratamiento. La
Sra. Doris Isabel Torres Valdebenito madre del referido no cuenta con los medios
económicos para costear este Examen. Presentando una condición de
vulnerabilidad perteneciendo al Programa Puente.

OBJETIVOS Y METAS:
- Proporcionar el financiamiento para costear este Examen, que permitirá
Diagnosticar la enfermedad que afecta a este niño.

ACTIVIDADES:
- Realizar gestiones administrativas: Decreto, Programa y Orden de Pedido.
- Realizar cotización del Examen.
- Otras actividades inherentes al Programa.

RECURSOS FINANCIEROS:
Monto máximo $ 166.243 (ciento sesenta y seis mil doscientos cuarenta y tres
pesos) correspondientes a Presupuesto Municipal 2013, centro de costos 600403
y su respectiva cuenta 2401007.

IVONNE MORALE^BURGOS
TORA DESARROLLO COMUNITARIO

Laja, Julio 2013.


